
 
 
 
 
 Diligencia para hacer constar que el 

presente certificado ha sido fijado en la 
página Web del Cabildo de Fuerteventura 
en el día de hoy 28 de diciembre de 2020. 

 
 
 
 
 
 
 
 

LA SECRETARIA DEL TRIBUNAL 
 
ESTELA CABRERA HERNÁNDEZ, SECRETRIA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR DEL 
CABILDO DE FUERTEVENTURA CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA 
APROBADA MEDIANTE RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO INSULAR DE AREA DE 
POLÍTICAS SOCIALES, FORMACIÓN Y RECURSOS HUMANOS DE FECHA 28 DE 
SEPTIEMBRE DE 2020 PARA LA CREACIÓN DE UNA LISTA DE RESERVA DE OFICIAL 
DE PRIMERA CONDUCTOR INCLUIDOS EN EL SUBGRUPO DE CALIFICACIÓN C2 
MEDIANTE EL SISTEMA SELECTIVO DE CONCURSO-OPOSICIÓN DEL CABILDO 
INSULAR DE FUERTEVENTURA certifica que de acuerdo con el Acta del citado órgano 
de fecha 28 de diciembre de 2020, se adoptó el siguiente acuerdo: 
 
PRIMERO: Publicar las calificaciones obtenidas por los aspirantes presentados al segundo 
ejercicio de la Fase de Oposición. Una vez realizado el acto público para  la apertura del sobre 
que incluía los códigos de barras que identifican a cada uno de los aspirantes presentados al 
segundo ejercicio de la fase oposición, la  identificación de los aspirantes se hará mediante el 
DNI:  
 

CÓDIGO DNI CALIFICACIÓN 
058 44717789Q 5,97 
059 Y3026831E 3,11 
078 45452443G 7,16 
079 78527019M 5,64 
122 42890011W 4,36 
124 43373651K 10 
125 54105875P 7,89 
126 78528137L 5,67 
127 44713261L 9 
128 78527989D 5,72 
137 42890820Y 6,39 
138 78531040R 5,86 
139 78534339B 6,47 
140 42887549R 8,72 
141 42891128S 8,89 
142 42885404H 7,69 
143 78529338R 5,61 
144 54068221M 7,41 
153 78531506F 8,66 
154 78528636N 6,50 
155 80079679G 6,75 
156 42855306G 7,67 
157 44320589A 10 
158 42211813M 5,19 














159 42889945M 10 
160 78529716B 4,64 
169 42890576S 10 
170 32687883F 8,47 
171 42886036Y 6,72 
172 76367412Y 7,14 
173 42891684L 8,47 
174 42888408D 9,50 
175 42891178L 3,61 
176 42891366T 6,14 
202 44742854B 5,11 
233 42915017F 4,85 
234 78527789Q 8 
235 78533498K 9,22 
237 45528826G 7,65 
238 42892231Z 6,05 
  
 
SEGUNDO: Conceder un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
publicación del presente anuncio, para que los aspirantes que lo consideren oportuno puedan 
presentar alegaciones. 
 
 
Y para que conste y surta los efectos procedentes, expido la presente Orden y con el Visto 
Bueno del Sr. Presidente del tribunal calificador, en Puerto del Rosario a 28 de diciembre de 
2020. 
 

VºBº 
EL PRESIDENTE 

 
 
 
 

Fdo.: Agustín Noval Vázquez 

LA SECRETARIA 
 
 
 
 
 

Fdo.: Estela Cabrera Hernández 
 



















